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ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

&IINISTERIO DE Gl\ACIA Y ffSTIC.L\. 

Circula/'. 

Emmo. Sr.: Enterada S. M. (Q.D.G.) 
del escesi vo número de eclL'Sié\sticos que 
en esta corte, bajo pretcstos mas ó me
nos plausibles, con abandono de la re
sidencia á que canónicamente csl.ín obli
gaJos, y del cumplimiento de las carg.is 
personales que contrajeron por la ordc
nacion, por la aceptacion de beneficios, ó 
por otras justas causas, y muchos de ellos 
sin haber obtenido siquiera el real per
misb necesaoio para venir á Madrid , ó 
converlienJo este en perpétuo , cuando 
solo füé temporal, de lo cnnl resultan los 
graves perjuicíos que constantemente 
han tratado de evit,11· las disposicione3 
canónicas y civiles, ha tenido á hien 
mandar que V. Ema. adopte las mcdidns 
oportunas ú fin de que, en el término de 
quince días salgan de esta corle para sus 
respectivas Jiócesis cuantos eclesiásticos 
no justifiquen un título legítimo para re
sidir en Madrid perpétua ó lcmporaal
menle', implorando en caso necesario el 
nuxilio del gobernador civil de esta pro-

vincia, y dando cuenta ú Pslo ministe1·io 
de halicrlo así ejecutado. 

Dios guarde á V. Ema. muchos alios. 
-~Iadrid .23 de agosto de ,185,i..-José 
Alonso.-Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo. 

Esposicio,1 á S. ilf. 

Señora: La facultad de teología, pri
mera por antigüedad de las universida
des de España, f11é suprimida con grave 
detrimento de la instruccion pública. 
La memoria de los grandes hombres que 
desde su eslablccimienlo han prestado 
servicios á la Iglesia y al Estado en los 
concilios generales y en lo3 consejos de 
los reyes, y las necesidades de la época 
actual en que debe fomentar la union ín
tima de las doctrinas teligiosas, morales 
y sociales, reclaman imperiosamente su 
restablecimiento. Con\'encido el que sus
cribe de la i111port.111eia de esta medida 
y de las altas consideraciones en que se 
funda, la propone á Y. M., de acuerdo 
con el Consejo de ministros, el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid 25 de agosto de ,1851-.-Se
ñora. -A L. R. P. de V. M.-José 
Alonso. 
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Beal decreto. 

Tonrnndo en consideracion lo es puesto 
por mi ministro de Gracia y Just.icia, he 
venido en dccrct,1r lo siguiente: 

Articulo 1." Se restablece la facultad 
de teología en la Universidad central, y 
cu las de Santiago, Sevilla y Zaragoza. 

·. Art. 2. º La carrera de teología se 
arreglarú por ahora ú lo dispuesto en el 
plan de estudios vigente y en el regla
mento de 1 O de sclie111b1·e de,¡ 851. · 

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.-Estú rubricado de la real mano. 
-El ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso. 

Al decretar el Concilio de Trento el 
establecimiento de Seminarios para for
mar en ellos un plantel de párrocos 
morigerados é instrnidos, prescribió tam
}Jieu cómo se liahían de formar, cómo 
administrnrsc y ciar en ellos la educacion 
moral y científica ú los alumnos que se 
consngrascn al ministerio de las iglesias. 
Conociendo que tan importante objeto 
solo podría con;;rguirse en los ¡1lum11os 
que viviesen dentro de los mismos Se
minarios, sus disposiciones se limitu
ron á estos; de ningnn modo se esten
<lieron ú los 411e lía hitasen fuera de ellos. 
Y ciertamente 110 seria fácil dirigir, edu
car ni vigilar {¡ estos del modo correspon
diente, hallúndose fuera de la vista de 
los directores de los Seminarios, enme
<lio de polJlaciones en qne se agitan las 
pasiones y los vicios , y con una libertad 
completa dcspues de las horas de ense-
ñunza. 

La disciplina del Concilio fué acatada 
en fü-paña, y no recibió variacion algu
na· por dispo~iciones. canónicas ni por 
ningun tratado con la Santa Sede. 

El último y muy reciente nada innovó 
en este punto, y se limitó á prescribir la 
exacta observancia de esa misma disci
plina. Si hubo tiempos en que se admi
tieron estemos á los estudios de los. Se
minarios, ~: los cursos eran incorporables 
á las Universidades para todas las facul
tades, esto se devió {1 la potestad civil, 
no procedió de la eclesiástica. 

No en otro concrpto pudo decirse por 
este Ministerio á los prelados diocesanos 
en circular de 1 O de abril, de ·1852 que 
podrían admitir en calidad de estemos 
el número de jóvenes necesa1'ÍO para el 
servicio de las diócesis, con tal que este· 
número se fijase de acuerdo con el. go
bierno. 

No faltó prelado que estrañara esta 
disposicion ; mas no optante , propusie~ 
ron unos , no sin e~ageracion, el núme
ro que les pareció conveniente, y ma
nifestaron otros no ser posible fijarlo por 
los inconvenientes que espresaron. A su 
consecuencia en real órden de 3·1 de 
agosto de ·1852, atendida la proximidad 
del curso, se autorizó á los prelados 
diocesanos para que por aquella vez ad
mitiesen los alumnos estemos que se 
presentasen á matrícula en sus respec~ 
tivos Seminarios conciliares, dan<lo la 
debiJa cuenta al gobierno, en el con
cepto de que los estudios liabian de apro
vechar solo para la carrera eclesiá=,tica, 
estando en todo lo demás á lo que se 
prescribiera en el plan de estudios. 

Esta medida llevó á los Seminarios 
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en la matrícula de 1852 un número suerte se evitarán tambien los males in-
asombroso de alumnos estemos que to
davia creció en la de 1853; y de tal 
modo, que llegó al de 10,485 : núme
ro sorprendente y á que- apenas llega el 
de los matriculados en todas las univer
sidades del reino y las ense1ianzas de
dependientes de ellas en el mismo 
curso. 

Esta comparacion ha debido llamar la 
atencion del gobierno de S. M.; de esa 
creciente concurrencia á los seminarios 
se seguirán males inmensos IÍ fa causa 
pública y á los mismos particulares; lle~ 
garia por semejante medio á ser, no so
lo indeterminado, sino inmensamente 
superior éÍ las necesidades de la Iglesia 
española, el número de eclesiásticos que 
producirían los seminarios, se resenti
rían todas las demás profesiones, y has
ta la agricullnni, la industria y el co
mercio padccerian notablemente. Tan 
cscesivo número de cclesiáslicos, supe
rior al . qlle .pu,.diera ernplearse en los 
car~¡4Jc !si Iglesia, su miria á los infi
nitos· escedentes en la mas espantosa y 
degradante miseria, y ellos mismos se 
verían defraudados en sus esperanzas, 
y ellos y sus padres se arrepentirían de 
haber hecho crecidos gastos en uµa car
rera que los llevara á tan triste estado, 
cuando ya no les fuera fácil <ledicarse á 
otra alguna. 

Arreglándose los prelados diocesanos 
á las prescripciones del concilio; admi
tiendo solo internos, ya de gracia, ya 
de pension, no será de temer que falten 
nlnmnos que educados con pcrfeccion 
y esmero puednn cubrir las necesidades 
<le las iglesias de sus diócesis; y de esta 

dicados, sin que por esto pierdan los 
alumnos estemos de esto3 dos últimos 
años los estudios hechos en los Semina
rios, pues que podrán, prévio exámen, 
incorporarlos en las [niversidades, para 
seguir en ellas la carrera de las cien- ·. 
cias eclesiásticas. Convencida S. 1\1. la 
Reina (Q.D.G.) de la solidez y efi
cacia de las consideraciones espuestas, 
se ha servido decretar , de acuerdo con 
el parecer del Consrjo de ministros, lo 
siguiente: 

1. 0 En los Seminarios conciliares del 
Reino solo se admitirán desde la próxi
ma matrícula, alumnos internos de gra
cia y ele pension. 

2. º Los es ternos que en los años úl~ 
timos hubiesen ganado cursos en los 
1oismos seminarios podrán incorporar
los, prévio exárnen, en las universida
des del Reino para continuar la c~rrer~ 
de ciencias eclesiásticas. •.,, 

3. º Quedan derogadas. en esta par-.
le las reé:lles órdenes circulares espedi
das por·este Ministerio en. ·10 de ab1iil.t;le 
1852 y 31 de agosto de 1853. 

De real órden lo comunico á V. para 
su observancia y exacto cumplimiento, 
dándome aviso del recibo. Dios guarde 
á V. muchos años.-MadriJ 25 de agos
to de 18tH.-Alonso.-Señor obispo 
de .... 

La eouducla observada por .varios 
eclesiú::ticos en las provincias invadich1s 
por el cólera-morbo ha sorprendido y 
afectado prnfundamcnle el l.JondaJoso 
corazon de S. M. Si los ministros de la 
!·eligion , '3Ulre cuyo:- encargos, u110 de 
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los principales consiste en llevar el con
suelo al lecho del dolor y de la miseria, 
animar y fortalecer á sus semejantes en 
las aflicciones y desgracias de la vida, 
abandonan el puesto que se les ha con
fiado para ejercer tan consoladora mi
sion, precisamentecuanJo ocurren aque
llas, resultar{¡, no solo el gran vacío de 
sus exhortaciones y consuelo, sino que 
su conducta acobardará á los mas l'ucr
tes, sembrará la alarma en el pais, y 
vendrá á aumentar los males y afliccio
nes que debian remediar. 

Tal abandono ha puesto {¡ las autori
dades eclesiásticas y civiles en la dura 
necesidad de recordarles el cumplimiento 
de uno de sus mas sagrados deberes 
para atender siquiera á las necesidades 
del momento. Pero estas medidas, que 
á lo· sumo alcanzarán á evitar la conti
nuacion del mal ya causado, no bastnn 
para prevenir iguales hechos en otros 
puntos, donde puedan ocurrir semejan
tes conflictos. 

En esta consi<lcracio_n, S. M. la Reina 
(Q. D. G.)· se ha serddo mandar: 

1.º Que los M. BH. Arz'ohispos, He
vercndos Obispos y gobernadores ecle
siásticos, sede ,·acanle, se dirijan al 
clero de sns rcspccti rns diócesis, recor
dándoles sus imprescindibles deberes y 
la grave responsabilidad en que incunen 
ante Dios y los hombres si abandonan 
sus residencias y dejan de cumplir su 
elevada mision en los momentos en que 
es mas necesaria su asi1-tencia, adop
tando desde luPgo lc1s medidas de rcprc
sion y castigo que juzguen oporlonas y 
estén dentro del drcnlo ,h~ sus canóni
nas facultades. 

2. º Que á fin de que S. M. pueda 
apreciar debidamente y tener presente 
en su clia la conducta que cada eclesiás
tico observe, se forme desde luego, y 
remita á este minisle1 io, estados bastan
te cspresivos de los que hayan abando
nado su natural residencia; de los que, 
oyendo In voz de sus prelados , se han 
restituido dcspucs de ella, y ele los que, 
cumpliendo con su deber, hau permatte
cido en su puesto y llenado las funciones 
de su augusto ministerio. 

o.º Que, sin ·perjucio de lo anterior
mente mandado, los gobernadores civi
les den parle á este ministerio <le cuanto 
sobre el particular a<lvierlan en sus res:. 
pectiva:; provincias. 

Dios guurde á V. muchos años. l\Iadritl 
30 de agosto de 18ü4-. -Alonso.
Señor .•. 

Tenemos el sentimiento de anunciar 
que todavía continua enfermo de bas
lanle gra,iedad el dignlsimó S1·. Gobe1,;
nador eclesiástico de este Arzdb~do. 

,¡¡' 

Cree1nos que, hallándose como· se 
hallan efectivamente algunos pueblos 
de esle Arzobispado amenazados del 
cólera morbo, no e:; inopoítuno publicar 
los preservativos y remedios de esta 
enfermedad que han publicado los pe
riódicos: 

Causas principales de aclquirir el c6le
ra, precauciones para evitarlo y rece
las ¡,ara .rn curacion, al alcance de 
todas .las clases. 

Se adquiere con la humedad, poca 
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vcntilacion de las piezas habitadas, la 
putrcfaccion de materias descompuestas, 
aglomeracion en casas estro.chas de ga
llinas, cerdos y otros animales; desaseo 
en las personas, desabrigo en la estacion 
del frío, desarreglo de la vida, agita;.. 
cion mental violenta, y cscesos en la co
mida y bebida. 

Durante la permanencia del cólera en 
una poblacion , es preciso abstenerse de 
beber agua muy fria; su uso es mortal 
en muchas parles. El alimento dehe ser 
sano y confortante, el vino si se usa 
será añejo y bueno . .No deben comerse 
carnes blancas; la ternera muy jóven 
es perjudicialísima. Nada de queso ni 
de frutas como no sean muy maduras; 
pocas ó ningunas legumbres y ensaladas 
crudas: de seis que un dia comieron 
bastante cantidad de pepinos, cinco mu
rieron antes de veinte y cuatro horas. 
Es indispensable sumamente útil fumi
gar las casas ún, dia ó dos por semana, 
quemando azufre para que no se vicie el 
aire. y,todos· los dias las· piezas en don
de haya enfermos, porque está demos
trado hasta la evidencia que ningun 
caso de cólera se desarrolla csponli:\nea
rnente y que se puede evitar el mal por 
medio de precauciones comunes, obser
vándose constantemente que las clases 
ínfimas lo sufren con mas frecuencia por 
los alimentos crudos y frutas \'erdes de 
que hacen uso con esceso, y por, el de
saseo y abandono con que viven. 

Durante la epidemia· en una polJla
cion, su gérmen existe en el cuerpo de 
lodos los habitantes, pero el desarrollo 
se impide fácilmente y sin la menor 
duda, m,itando .toda .. causa. - esCl'.tanle; 

siendo la mayor prueba que puede pre
sentnrse do que el mal es adquirido por 
una causa buscada, el qne en lós hos
pitales entran lo!. días de;;pues de fies
tas muchas mas personas atacadas que 
en el l'eslo de la semana., y que no se 
ha conociJo «un solo caso de un enfermo 
del cólera que conservando los sentidos 
y prrgnnlado, no haya declarado la 
cnusa del ataque » · Suponen muchos 
que el miedo atrae el cólera· y no hay 
cosa mas falsa: una de las personas con-
sultadas para la formacion de estos 
apuntes dijo lo que había tenido como no 
puede tenerse mayor, padeciendo ade
más otro mal, y sin embargo rle que la 
epidemia primera le sorprendió en San 
Petersburgo (Rusin), donde fué hoi-rorosa 
la mortanducl, que en la segunda inva
sion se encontró en úna poblacion don
de murieron la quinta pal'le de los ha-
bitan tes, y de haberse'vi9td en 1a nece
sidad de asistir á los que enfer111aron de 
la fa1Hilia, no: espe1 iti1e1il'6 ni ·sintió 1'la 
menot• indisposiciou. ' ' ' •,' 

Jamás se· presenta casd algund de có'
lera si"n ·que·,rntes por espació tic 'dos' ó 
tres días se ésperiil1entc postracio11· de 
fuerzas, con diarrea ó sin ella, dolores 
de cabeza ó de estómago, y una grande 
laxitud, acompañada de sed muy viva 
y ganas de pr0vocar. Si no se hace caso 
de estos síntomas, aumentarán muy par
ticnhmnentc, los dolores de cabeza: ven• 
drón en seguida las rampasó calambres, 
el frío en las estremidades, se amorata~ 
rá el cuerpo en último resultado, y aca• 
bará con la muerte del paciente. Uesul
ta, pues que ilcsdo el momento de sen.:. 
1.irse•1álgu n 'sínt:oma, aunque·~eaii mas·dé 
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uno ó todos juntos, es preciso operar, 
melerse en cama, llamar al médico, y 
mientras llega debe inmediatamente ha
cerse uso con toda confianza, sin temor 
ni aprension, de aquella de las recetas 
que van al pie de este escrito, la que mas 
agrade, porque lotlas han dado resul
tados positivos, <lebiendo tenerse en 
cuenta que cualquiera demora por pe
queña que sea potlrá causar horribles 
prngresos en la enfermedad, haciéndo
la hasta incurable en pocas hoi·as segun 
el vigor del mal. Es muy útil para pre
caverse abrigar el estómago y vientre con 
una faja <le franela , bayeta ó lienzo do
ble; sobre todo, conviene conservar 
muy abrigado el bajo viente. 

El cuerpo <le los enfermos se abriga
rá cui<ladosawente aplicándole al estó
mago y vientre paños calientes, avena 
tostada ó botellas dQ barro ó de lata con 
ugua hirvientlo ú o~q• ~osa que se crea 
ppderosa para pro,mover una traspiracion 
abu.ndaµle, porqµe desde el 1pomento 
que se establezca el sudor, el enfermo 
está salvado •. Un.a infµsion. teiforme de 
menta ( yerba buena:) con algunas gotas 
de alcanfor ó de Holfrnann ó de esencia 
de menta, producen pronto la traspira
cion. Tambicn es cosa escelente seis ú 
ocho gotas de eter, un terroncito de azu
car y las frotaciones de alcanfor alcoho
lizado. 

En cualquiera caso que el mal se re
sista á los primeros remedios, se aplica
rán á los pies y á lo largo del espinazo 
botellas ó cajas de lata con agua hir
viendo y una catapla3ma de vinagre y 
mostaza en la rc¡:;ion estomacal durante 
r¡uil1ce ó veiutc11uiuutos,da11do de beber 

al enfermo cada media hora una cucha
radita de sal volátil ó de buen aguar
diente cou un poco de agua caliente, 
siendo tambien provechoso tomar medios 
vasitos de vino bueno seco, caliente. 
Por regla general, mientras haya riesgo 
y durante las convalecencias, todo lo 
que se dé de beber á los enfermos debe 
ser caliente y en pequeñas cantidades. 

Si al principio de la enfermedad fne
sen muy violentos los·dolores de cabeza, 
de estómago ó vientre, será bueno po
ner en el epigastorio, ó en el. abclómen, 
cataplasmas de vinagre y mostaza; ó de 
semilla de rábanos, y cuando parezca 
perdida toda esperanza de curacion, se 
aplicarán al bajo .vientre dos ó tres mo
xas ó quemaduras, producidas por un 
hierro hecho ascua cuyo medio es casi 
infalible para hacer cesar el acceso mas 
fuerte y violento. Las moxas se aplican 
del modo siguiente : se hace una bolsa 
de algodonen rama del diámetro de una 
nuez grandecita, y empapándola en 
aguanlie11te ó en agua de Colonia ~upe
rior, se coloca cu el sitio •Conveniente, 
se le pone fuego con una cerilla; y deja 
arder liasla consumirse el todo. 

El aguardiente bueno, el vino tinto 
seco, añejo, el de Jerez y Lodas las 
bebitlas e:,piriluosas, usadas con mode
racion , son larnbien escelenles preser
vativos. 

Las habitaciones donde haya enfermos 
deben calentarse con fuego ó estufa en 
la estacion del frio. 

Los purgantes son generalmente ma
los,. y sin consulta de facultati\'os no se 
deben tomar. 

Duraule la curacion debe observarse 
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dieta rigurosa, beber poco y en peque
ñas cantidades, siempre caliente como 
queda dicho. El cocimiento ó té de men
ta mezclado con vino seco, es mejor que 
agua sola. En las convalecencias se to
marán sopitas de sémola clarila hasta 
recobrar las fuerzas. 

No se ha conocido un solo caso tic 
salvarse un borracho de profesion ataca
cado del cólera morbo asiático: los me
dicamentos no obran sobre ellos. 

Todos los facultativos que han estu
diado los atacados del colera morbo asiá
tico, están contestes en reconocer que 
los reme<l ios empleados mas com u o me n
le contra las diarreas ordinarias, son 
compl~tamente eficaces aplicados inme
diatamente que se presente alguno de 
los síntomas del mal. 

Uua de las personas consultaúüs para 
arreglar estos apuntes, dice así : « Un 
día al despertar encontré á mi esposa 
vomitando:; su cuerpo estaba como un 
marmol y cubierto de sudor sin poder 
encontrarla el· pulso. Inmediatamente le 
hice. tragar hasta treiuta gotas de esen
cia de menta, y luego que hubo agua 
caliente, la suministré á pasto una infu
sion terforme ó cocimiento tambien de 
menta, en cuanta cantidad fué posible 
hacerla beber. Al mismo tiempo se le 
aplicó á la boca del estómago y el vien
tre un sinapismo de vinagre y mostaza, 
y una hora despues, cuanuo llegó el mé
dico, le mandó una medicina para con
tener los vómitos. A las tres horas se 
quedó dormida, y cuando despertó es
taba casi buena. Lo mismo que con la 
señora pracliqué con todos los de mi 
familia que enfermaron del cólera, y lo-

dos estaban fuera de peligro cuando 
llegaba el facultativo.)) 

Re~etas ele que <lebe echarse mano inme<liala
mente que se esperimenta alguno de los sín
tomas que anuncian el cólera, aunque se 
sientan varios ó que esté declaraclo el inal en 
toda su eslension. 

·1. • Cada media hora una taza de 
cocimiento ó té de Guaco ( yerva de las 
Antillas) hasta que Jesaparezcd el mal. 
La segunda taza mas cargada que la 
primera; l;i tercera algo mas y así el 
re:;Lo. Se prepara el cocimiento ó té ha
ciendo hervir t.aza y media de agua con 
unas rajitas de bejuco de G.uaco corlado 
menudo hasta que se gaste la tercera 
parle, pudiendo endulzarlo con azucar 
morena. 

.2. ª Cada nH!dia hora tres granos de 
flor de azufre y tres de carbon pul
verizado en una taza de agua que lui,ya 
hervido un ralo con un poco de azucar
morena. Se puede administrar tambien 
en forma d.e píldoras. 

3. ª Cada media hora una onza de 
agua de azahar ( vulgo agua nal), una 
onza de aguardiente bueno y una cu
charada de sal comun pul\'erizada. 

De estas tres recelas rara vez habrá 
que recurrir á la cuarta toma para cor
tar el mal. 

L ª Ocho ó diez centígramos de 
emético ( unos dos granos escasos) repi
tiendo igual dósis tres ó cuatro horas 
despues si no ha desaparecido el mal, 
y es segura la cura dentro de las veinle 
y cuatrn horas; porque el emético es un 
agente á la vez que sencillo pronto y 
casi infalible para corlar instantánea-
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mente los efectos del mal , como se to
me luego de sentirse malo, pudiendo 
asegurarse que si se usa inmediatamen
te no morirá una sola persona entre mil 
que sean atacadas. Para poderlo usar á 
tiempo será prudente tenerlo en casa y 
hasta llevarlo en el holsillo. 

3. ª Cadn f res ó cna tro horas , segun 
la gravedad del mal, una laza de infu
sion ó de té ligero du menta, \'cinte gra
nos de confoccion o piada y media cucha
rada de buen aguardiente pulverizado 
con pimienta : ú la tercera ó cuarta to
ma desapareccrú el mal. 

G.ª Una tisana ó cocimiento <le ro
mero hervido con flor Je azufre, en 
proporcion Je una azumbre de agua un 
p:H' de porrones, por un manojo de ro
mero y una cucharada de flor de azufre. 
Una taza en ayunas por precaucion en 
los puehlos atacados, endulzada con 
azocar morena, es un excelente preser
vativo, habié11dose observado que ni uno 
solo ele los que lo han usado han sido 
atacados. A los ya atacados del mal, se 
les administra doble cantidad; los resul
tados son asombrosos, habiendo conva
lecido en pocos dias todos aquellos ú 
quienes les ha sido administrado este re
medio. 

Nota. Las anteriores recetas eslfo 
:urcgladas para personas de robustez de 
diez y ocho aiios :í sesenta ; para las de 
naturaleza déuil y de ma,, ó menos edad, 
se disminuirán las cantidades proporcio
nalmente. 

-Otro periódico acab~ de publicar 
lo siguiente: 

<• Un amigo nuestro, que se halla ac
tualmente en Marsella, escribe á su pa-

tire el siguiente régimen higiénico para 
preservarse del cólC'ra que ha tenido allí 
los mejores resullados: >) 

«El régimen preventivo se reduce á 
lo siguiente: 

Cuhrirse bien para evilar los camhios 
bruscós de ten1pernl11ra. 

E\'ilar los malos olores y purificar el 
aire de las habitaciones, quemando vi
nagre alcanforado en una paleta de hier
ro ardiendo. 

Abstenerse de comer ciertos frutos 
acuosos, como me Ion , ciruelas, higos, 
ele. 

Evitar el uso de alimentos indigestos. 
Uso de alimentos tónicos. 
Guardarse bien de tomar sorbetes y 

limonadas. 
Un cuarto de hora despues de comer 

tomar una taza de té con algunas gotas 
de rom. 

En el ~aso de que la diarrea se de
clai·e, es necesario detenerla inmediata
mente por medio de una lavativa con 
almidon y algunas golas de láudano, y 
lomar de hora en hora una ó dos pasti
llas de ratania. 

El licor aromático de Raspail ha sido 
mi postre durante la epidémia. 

Estas prescripciones, á las cuales yo 
he añadido el uso del alcanfor, han sido 
publicadas por los mejores médicos de 
aquí, y yo se las trasmito á Yd. por si 
desgraciadamenle la epidémia se decla
ra en esa.» 

1IADRID. 

UIPRENT A DE HIGINIO RENESES, 

calle de Val-verde, 24-. 




